
ffiMUNICIPATIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE OESARROLTO ECONóMICO E INCI.USIóN SOCIAI.

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N" 047 -2023-SGDEIS-MDP

Pacasmayo, 1l de julio del 2023

I¡ SUB GERENCIA OE DESARROTTO ECO ÓMICO E INCTUSIÓN SOCIAT OE TA MUÍ{ICIPATIDAD
DISTRITAT DE PACASMAYO

Visto; el Expediente N" 5887-2023 de fecha 07/07/mX, presentado por LA ESQUTTVA
DE JC E.I.R.L., con R.U.C. No 20605776630, con domic¡l¡o frscal en la Av. Gonzalo Uges
Salcedo Mz. A Lote 87, Sector San Andrés del Distrito y Provincia de Pacasmayo, debidamente
rcprcsontado por CABANILLAS CAAATVTLLAS JUAN CARLOS con DNI No t$722021,
solicitando Licencia Municipal de Funcionamienlo.

CONSIDERANDO:

Que, le conesponde al Estado est¡mular y garanthar la libeñad de trabajo, empresa, comercio e
industria; s¡empre y cuando el ejercicio de estas actividades, no sean resrvos a la moral, salud e
integidad ciudadana, teniendo en cuenta que el giro soficrtado, por su t¡nal¡dad es lícito y su
funcionamiento se encuentra sujeto a petmanentl fiscalización por esta entidad, de acuetdo a
las facultades otoryadas por la Ley Oryánica de Municipalidades, Ley M 27972 , por la Ley Marco
de Licencia de Funcionamiento, Ley M 28976 y demás nomas vigentes.

Que, mediante expediente administrativo visto, CABANILLAS CAAA,VTLLAS JUAN CARLOS
con DNI No tn722OU en representación de LA ESQU,,VA DE JC E.I.R.L., con R.U.C. No
20605776630, solicita Licencia Municipal de Funcionamiento, para el establec¡miento de nombre
comercial "LA ESQUTTVA DE JOTA CE" para el giro de RESTAURANTE, ub¡cado en la esquina
de la Cal. Ciro Alegda y Ca. Cesar Vallejo, Sector San Andrés del Distrito y Provincia de
Pacasmayo.

Que de la revisión del expediente administrativo N" 5887-2023 de fecha O7 de julio del 2023; el
Area de Licencias de Funcionamiento de la División de Desanollo Económico, encargada de
tram¡tar este procedimiento, señala que se ha verificado que el administrado cumple con los
regulslfos exig¡dos y esfab/ecdos en el Texto Unico de Procedimientos Administrat¡vos de ta
Municipal¡dad Distr¡tal de Pacasmayo contenido en l0 Folios coÍespondientes a: Formato de
Declaración Junda para Licencia de Funcionamiento, Solicitud de lnspección Técnica de
Seguridad en EdificacionesJlsE Postedot el inlclo de Acttvidades, con clasificación & Nivel

Riesgo Medio y a la infomación de la División de Catastro y Desanollo Tenitorial, indicando
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desarrollar en el predio ES CO¡úPATIBLE con la zonif¡cación vigente
:ZDM / USO:CL, con 500.(N t¡f; asimismo se ha veiÍ¡cado que ha

el impofte de S/.166.96 med¡ante rccibo de ingresos ,Vo 01N121 por derecho de
a de Funcionamiento y racibo de ingresos No 0108632 por ITSE Riesgo Medio.

Que esfando a lo expuesto y con las facultades conferidas en las normas sobre la materia,
concotdante con el Aftículo 42' y 53o del Reglamento de Oryanización y Funciones ROF
aprcbado mediante Ordenanza Municipal N" 003-2022-MDP.

Que, según Ordenanza ¡llunicipel No N7-201+MDP, que Regula el Funcionamiento de los
Establecimientos de Diversión en el D¡strito de Pacasmayo, en el título ll, a¡tlculo 40 inc. 1.

Establece Ia clasificaciÓn de ESTABLECIMIENTOS DE yENTA DE COTTIDAS EN GENERAL,
que comprcnde el giro solicitado por el recunente. Se hace mención a los añículos 40, 60, 7, e y
90. Asim¡smo, en el Tltulo V lnfracciones y Sanciones, se hace menc¡ón a los a¡1ículos 14'y 15o
de dicha otdenanza, para su debida obseNación y cumplimiento. (Se ad¡unta la Ordenanza
l unicipaI No d)7-201+liDP)

Que, de contotm¡dad con la Ordenanza llunicipal No 0É2O1+ttDP, que Regula el
Procedimiento de Licencia de Funcionamianto en la Jurisdicción del Distrito de
Pacasmayo, acorde con la Ley No 28976, Ley Marco de Licencia de Func¡onamiento, y a los
procedim¡entos establecidos en ella.
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SERESUELVE:

At7ículo 1":

Art¡culo 2":

Art¡culo 3':

Articulo 1':

MUN¡CIPAIIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

5U8 GERENCIA DE DESARROLLO ECONóMrcO E INCLUSIóN SOCIAL

Declarar PROCEDENTE la sol¡citud presentada por LA ESQUINA DE JC E.I.R.L., con
R.U.C. N' 20605776630, debídamente representado por CABANILLAS CABANILLAS
JUAN CARLOS, ¡dentif¡cado (a) con DNI No 10722024, a través del Exped¡ente
Admin¡strat¡vo N" 5887-2023, en consecuencia, OTORGUESE la LICENCIA MUNICIPAL
DE FUNCIONAiIIIENTO DEFINITIVA a favor del recuffente, para ejercer el giro de
RESÍAURANTE delestablecimiento de nombre comerc¡al"LA ESQUINA DE JOTA CE",
ub¡cado en la esqu¡na de la Cal. C¡ro Alegríe y Cal. Cesar Valle¡o, Sector San
Andrés del Distrito y Provincia de Pacasmayo con un área de 500.00 m2; ENTREGAR
el formato de Autorización de Licencia Municipal de Funcionamiento N' 001632.

DTSPONER la exh¡b¡c¡ón del Formato de Liconcia Nunicipel de Funcionamiento y el
Cert icado de lnspecc¡ón fécnica do Saguñdad en Edificaciones de ser el caso, en
un lugar vis¡ble de su local de manera obl¡gatoria, bajo apercib¡m¡ento de rev&ar y
declanr nula la Liccncia Municipal de Funcionam¡ento. De realizar alguna mod¡t¡cación
que afecten las cond¡c¡ones de su otorgamiento u @urrd el @se de la act¡vidad
económica, deberá @alizar el úámite respectivo ante la Municípal¡dad.

DISPONER que el prcsente acto adm¡n¡strat¡vo será revocado s¡ se constatan por parle
de la Mun¡c¡pal¡dad ta inobseruencie de la Ordenanza Municipel N. O07-201+MDP,
ut¡lizac¡ón de la Licencia por persone di¡ercnte al titutar, si el giro cle negocio,
dirección o área del local es dilerenl' a lo eutorizado pan la presente licencia de
funcionemiento; se elante contra la salud, la moral y las buenas costumbros.

CUMPLIR con el horario de atención establecido.
Horario Ordinario: De 8:00 a.m. a 22:00 horas.
Horario Especial: De 7:30 p.m. a 12:30 a.m. del dfa siguiente y hasta las 02:00 ho.P,s
del día siguiente dunnte los v¡emes, sábados y vlspera de feñados.

PROHIBIR el uso de la vla pública.

DISPONER el arch¡vo del exrÉ.diente Aclminilntivo en el modo y foma de Ley.

REGísIREse coi,UNiQUEsE Y cÚnPLAsE

Att¡culo 5":

Art¡cuto 6":
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AUTOBIZACIÓN I}IUNICIPAL I'E FUNGIONAMIENTO
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UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO :

GIHO(S) ATJTOBIZADOIS) :

CA. C¡RO ALEGRIA Y CESAR OR SAN ANDRES. PACASilIAYO
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AREA: 5fi).00 M2 Pacasmayo, 1',!

HORA!||U UL AIENCIO¡|

HORARIO ORDINARIO: DE 8ifll A.M. A 22 HORAS

HORAR]O ESPECIAL: DE 7:30 PM A 12:!]O Al¡1.
HASÍA láS 02:OO A.M. DEt Dl,A S¡GU|EÍúTE 1116 DIAS
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